
  

  

Smart Business 
XSSA CIA. LTDA. | E 

Quito, 06 de octubre de, 

  

Ingeniera 

GEOVANNA PATRICIA MALDONADO MORENO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de EXSSA CIA. LTDA,, reunida el día de 
hoy, resolvió por unanimidad de los presentes elegirla como A la 
compañía, por el período de tres (3) años, de conformidad con lo dispuesto y 
facultades establecidas en el Estatuto Social de la compañía. 

Muy atentamente, 

STEP IE CRISTINA PARREÑO SÁENZ 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
C.C. 1724461288 

Yo, GEOVANNA PATRICIA MALDONADO MORENO, agradezco y acepto la 
designación que ha recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de 
acuerdo con lo que dispone la Ley y los Estatutos Sociales de EXSSA CIA. LTDA., en 

la ciudad de Quito, a los 06 días del mes de octubre de 2017. 
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== 5 |Ing. GEOVANNA PATRICIA MALDONADO MORENO . 
== 2 ¡C.C.1714863576 

= EXSSA CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la ciudad 
== 5 e de Quito el 21 de septiembre de 2017, ante la Notaria-Pública Segunda del cantón 

== 7 E Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 03 de 

== $ 2 octubre de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49988 
FECHA DE.INSCRIPCIÓN: 18/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15910 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

  

      

    

  

   

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXSSA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MALDONADO MORENO GEOVANNA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN: 1714863576 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 

ONSIBa 

AN 2. DATOS ADICIONALES: 
é $7 %. CONST. RM. 4474 DEL 03/10/2017.- NOT. 2 DEL 21/09/2017 AR | 
cy o 

>, 3 
? E CUALQUIER ENMENDADURA, ALT MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

y 7 LA INVALIDA. LOS nc UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

) e VALIDEZ DEL PROCESO-ÓE SÉ NSCRIPCIÓ GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

BIA(SPOEL MES DE OCTUBRE DE 2017 DE EMISIÓN: QUITO, 

7 
deciraaoon: ELIZABET H con RERAS LOPEZ ¿Phscana- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 18 DELA LEY NO TARIAL 
DOY FE QUE La FOLO€ OPIA QUE AN     
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